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y justifiquen documentalmente por los concursantes del turno
libre, y el que resulte nombraclo no adquirirá a ningún efecto
deberán presentar en el mismo plazo certificación relativa. a su
expediente personal, con indicación de haber sufrido o no CO
rrección disciplinaria, y caso afirmativo. el motivo de la misma.

Séptima.-Los derechos y obligaciones del que resulte desig
nado se ajustarán a los preceptos del Estatuto de Recaudación,
Reglamento del servicio de contribuciones de esta excelentí
sima Diputación Provincial y, en general, cuantas disposiciones
relacionaras con el servicio haya dictado o pueda dictar el
Estado o esta Corporación.

El nombramiento se efectuará por tiempo indefinido, salvo
separación o renuncia del cargo, conforme a los preceptos re
glamentarios, y si cesare la excelentísima Diputación en el ser
vicio, lo hará igualmente el Recaudador de Zona. en el plazo
que se fije y siJ;l derecho a indemniZación alguna.

Octava.-Para atender a los gastos totales de la Zona, retrl
butrle. con el beneficio mínimo correspondiente a la categoría
especial que le corresponde y estimular su gestión, el Recauda
dor nombrado disfrutará de los siguientes premios de cobranza:

En voluntaria:

El 1,20 por 100 del importe de la recaudación en dicho pe
ríodo.

En ejecutiva:

-a,) El SOpor 100 de los recargos de apremio que, por recau
dación ejecutiva de valores en recibos y certificaciones de descu
bierto corresponda a la excelentísima Diputación en relación
con la Zona, en su carácter de Entidad concesionaria del ser
vicio de la provincia.

b) El 5 por 100 de recargos de apremio de las certificacio
nes de débitos de otros Organismos, cargadas a, la Zona a tra
vés de la Tesorería de Hacienda.

PREMIO DE BUENA GESTIÓN

La recompensa especial por incremento de recaudación a
qUe se refiere el artículo 195 del vigente Estatuto de Recauda
ción se abonará íntegramente al Recaudador, siempre que éSte
no hubiere incurrido en corrección disciplinaria detenninante
de la pérdida de este premio.

Garantizado al Recaudador el beneficio mínimo de pesetas
375.000 anuales, que corresponde a la Zona por venir clasífíca
da en categoría especial, la excelentísima Diputación podrá
modificar 'los premios de cobranza por recaudación voluntaria
o ejecutiva para que 'aquél sea efectivo, reservándose asimismo
tal facultad de modificacíón de premios para el supuesto de
que. por elevación sensible de los cargos se sobrepasare exce
sivamente dicho beneficio mínimo. En este caso, la excelen
tísima Diputación notificará al Recaudador las alteraciones de
premios que acuerde, a fin de que en el plazo de un mes ma·
nifieste el Recaudador si le interesa o no proseguír en el ejer
cicio del cargo, al cu\ll, sin embargo, no podrá renunciar antes
de que finalice el semestre siguiente a aquel en Que le fuera no
tificada la modificación.

A los antes indicados efectos, el Recaudador vendrá obliga
do !t contabilizar 105 productos y gastos de la Zona, conservan
do los oportunos justlficlmtes a disposición de la Corporación
provincial.

Novena.-La fianza que habrá de garantizar la gestión del
Que resulte nombrado se fija en la cantidad de 3.300.000 pese·
t~. im),>Orte del 3 por 100 del cargo de voluntaria que se cal
cula para el próximo ejercicio de 1970, y deberá quedar COllS
tituída necesariamente dentro· del pla7.o de dos meses. a contar
desde el día siguiente al de la publicación del nombramiento
de Recaudador en el «Boletín Ofici'ah> de la provincia.

Dicha fianza, tratándose de funcionarios 'provinciales o de
Hacienda, podrá cor1Btituirse íntegramente, en metálico o valo
res del Estado o mediante póliza de Seguro de la compafiía
Española de seguros de Crédito y Caución. que deberá consig
nar de modo expreso que el afianzamíento alcanza a todas las
responsabilidades i,mputables al Recaudador qUe garantiza.

En el caso de que el designado 10 sea por el turno libre, el
50 por 100 de la fianza habrá de constituirse necesariamente
en metálico o valores. y el otro 50 por 100 podrá serlo en Pó
liza de seguro de la expresada Compañía, con los requisitos an
teriormente indicados.

La fianza en metálico o valores se formalizará mediante es·
critura pública. en la que se consignará b facultad de la ex
celentísima Diputación Provincial para disponer del efectivo
o enajenar los valores Que la constituyan en proporción bas
tante para cubrir los alcances o descubiertos por responsabili·
dades qUe en la recaudación puedan producirse. serán de cuen
ta del Recaudador designado cuantos gastos fuere preciso rea.
lizar en orden a la formalizacióp de la mencionada fianza, y en
tre ellos, el Impuesto sobre Transmisiones y Actos Juridieos
Documentados y primera copia de la escritura, que deberá que
dar unida al expediente del Recaudador nombrado.

No obstante.· el régimen de fianza individual regulado por la
presente base de que queda hecha referencia, el designado po.
drá acogerse, cuando se implante. al sistema de fianza colec
ttva que viene acordada por la excelentísima Diputación Pro
vilnclal.

Décima.-El nombramiento de Recaudador efectuado por la.
excelentísima Diputación Provincial. en resolución del concurso.
podrá ser impugnado ante el excelentísimo sefior Ministro de
Hacienda en la forma y plazo que determina la norma. novena
del. artículo 27 del Estatuto de Recaudación.

Una vez firme el nombramiento y constituida la fianza, el
Recaudador nombrado se posesionará de su cargo, y si no· lo
hiciere, incurrirá en la sanción prevista por la norma sexra.
del mencionado articulo 27 del Estatuto.

Undécima.<r-El Recaudador vendrá obligado a efectuar la
cobranza, en periodo voluntario y ejecutivo, de los arbitrios
e impuestos provínciales y municipales que acuerde la excelen
tísima Diputación, en las condiciones económicas que vengan
fijadas o se fijen en lo· sucesivo por la Corporación Provincial.

Previa ?l>utorización expresa de la excelentísima Diputación,
podrá encargarse también de la cobranza de arbitrio, impues
tos o recursos de Organismos ajenos al Estado, a la Carpera·
cíón Provincial y a las Municipales de la provincta; fijándose
en cada caso las. condiciones al efecto.

Duoctécima........serán de cuenta del Recaudador nombrado las
responsabilidades que se deriven del perjuicio de valores. y en
general, cuantas se exijan a esta excelentísima Diputación por
la gestión recaudatoria en la Zona objeto del concurso, propor·
cionalmente al tiempo de su gestión y con independencia de
cuanto respecto a las circunstancias determinantes de dicha
responsabilidad, pueda tener este Organismo para con la Ha
cienda Pública, de acuerdo con lo que establece el vigente Esta
tuto de Recaudación.

Decimotercera.-El Recaudador nombrado habrá de residir
necesariamente en la capitalidad de la Zona y establecer en la
mísma la oficina recaudatoria.

Decimocuarta.-En 10 no previsto por las presentes bases
con respet:to al concurso· y relaciones del Recaudador con la
excelentísima Diputacíón Provincial, se estará a lo que esta,..
blece el vigente Estatuto de ReC'Rudación, Orden del Ministe
rio de Hacienda de concesión del servicio a la Corpo!'a-eión
provilll:ial. Reglamento del Servicio aprobado por este Organis
mo, disposiciones complementarias y precedentes administrati
vos establecidos por acuerdos firmes de la excelentísima Dipu
tac'ión.

Las precedentes bases fueron aprobadas por el Pleno de la
excelentísima Díputación Provincial, en sesión celebrada el día
22 de agosto de 196fl.

Málaga, 6 de octubre de 1969.-El Presidente.-6.40S-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Má
laga por la que se anuncia convocatoria para cu
brir en propiedad, mediante concursa, la plaza de
Recaudador de Contribuciones e Impuesto,<¡ del Es
lado en la Zona se,qunda de Jl.:fálaqa.

B ASE S

Primera.-Es objeto de la presente convocatoria la provi
sión en propiedad, mediante concurso, de la plaza de Recau
dador de las contl'ibuciones e Impuestos del Estado de la Zona
segunda de Málag,l. cuya actual demarcación territorial viene
constituída por la parte del término municipal de la capital,
ubicado en la margen derecha del río Guadalmedina y el mu
nicipio de Alhaurin de la Torre,

La plaza corresponde al turno de funcionarios provinciales;
la capitalidad de la Zona víene fijada en la, ciudad de Málaga,
y el cargo de recaudación voluntaria calculado para el próximo
ejercicio de 1970 supera la cantidad de cien millones de pese
tas, por lo que conforme con el Decreto del Ministerio de Ha.
cienda número 2006/1966, de 21 de julio, queda cla.c;ificnna en
categoria especial, garantizándose al Recaudador un beneficio
mínimo anual de pesetas 375.000.

Segunda.-La vacante se cubrirá con carácter preferente
entre los funcionarios de esta excelentísima Diputación Provín
cial que lo soliciten, se encuentren en situación de servicío ac
tivo, cuenten más de cuatro r..ños de servicios a la Corporacíón y
sean idóneos para e~ desempeño de la función recaudatoria.

LGs concursantes, funcionarios provinciales actualmente Re·
caudadores de ZO',1a a virtud de nombramiento de esta exce-.
lent,ísima Diputación, deberán además justífícar con la opor
tuna certifícación, reunir los requisitos de permanencIa, con
ducta, valores pendientes y gestión como tales Recaudadores,
previstos pOI' la norma segunda del artículo 26, en relacíón
con el párrafo quinto, nonna segunda, del artículo 27, ambos
del vigente Estatuto de Recaudación.

Los R,;pirantes por el turno de funcionarios provinciales po
drán alegar cuantos méritos y motivos de preferencia estimen
oportunos, que serán apreciados conjunta y díscrecionalmente
por la excelentísima Diputación. la Que en resolución del con
curso designará al que considere mús apto para el desempeÍlo
del cargo.

El funcionario de esta excelentísima Diputación que resulte
nombrado quedará en situación de excedencia activa, conser
vando su carácter de funcionario provincial, ocupando el lugar
que le corresponda en el escalafón. ascendiendo en cla.se y cate
&QI'fa con las mismas formalidades que las d.emás funcionarios
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comprendidos en aquél, pero sin derecho a la percepción de
sueldo alguno. También y mediante el pago del total de las
cuotas correspondientes, podrá conservar su condieión de af1lta,..
do: volun~rio a la Mutualidad Nacional de Previsión de la _Ad~
ml11i~tracl6n Local, y, en su caso, el beneficio de mejora de
penSIón a que se refiere el a.rticUlo 149, en relación con el
a-~ti~ulo 165 del Reglamento de Funcionarios y subalternos Pro
v1D~Iales de 30 de octubre de 1944. Asimismo disfrUtará del be
nefIcio de asistencia médico-farmacéutica en la misro" forma
que los restantes funcionarios de la Corporación.

Al cesar en el ejercicio de 1& función recaudatoria tendrá
~~recho al reingreso, siempre que el cese no se deba. 8. 'la oomt~
SlOn de falta grave que motive .la instrucción del correspond1en~
te expediente disciplinario.

Tercet:a.-En defecto de funcionarios provinciales la plaza
se cubrira entre funciona.ri08 de Hacienda de los gruPos a Q.ue
se refiere el articulo 27 del Estatuto de RecaudaciÓIl

Los requisitos a justificar por dichos funcionarios de Hacien
da, los méritos determinantes del nombramiento por este turno
'Y su orden de prelación serán exactamente los que consigna el
mvocado articulo ').7 del vigente Estatuto de Recaud&clón y la
situación administrativa del que resulte noml:)rado será. la' esta
blecida en el número 6 del articulo 32 del propio cit'B.do Esta-
tuto, sin tener, por tanto, a ningún efecto, el carácter de fun
cionario provincial.
. Cuart~.-A falta de concursantes de los turnos de funciona.·

rlOS provInciales y de Hacienda. la vacante se proveerá por tur
no l1bre, entre los aspirantes que 10 soliciten y justifiquen ser
de nacionalidad espafiola, mayores de edad, observar buena
cOf.l-ducta, carecer de antecedentes penales y 8e comprometah
a .Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales fÍel Movi
mIento Nacional y demás Leyes Fundamentales del :Reino.

La excelentísima Diputación Províncial se reserva lafa.cul
tad de apreciar discrecionalmente los méritoS' Que se aleguen
y. justifiquen documentalmente por los concursantes del tumo
llbre, y el que resulte nombrado no adquirirá a ningún efecto
el carácter de funcionariá provincial

Quinta:-Las solicitudes para teniar parte en el concurso se
presentaran en la Secretaria de la excelentísima Diputación
durante las horas de oficina y plazo de treinta dias hábiles a
contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio 'de
esta convocatoria en el ({Boletín Oficial del Estado» acompafia.da
de los docur:nentos acreditativos de los méritos y' motivos que
puedan sérvIr ·de elementos de juicio en la resolución del con
curso.

Sexta.----'El que resulte nombrado deberá justificar docwnen
t~lme~~e en el pl!tZ0 de los treinta ellas siguientes al de su de
sIgnaclOn, que' reune las condiciones exigidas para tomar parte
en el concurso.

Los concursantes funcionarios provinciales o de Hacienda
el carácter de funcionario provincial.

sexta..-Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
presentarán en la Secretaria de la. excelentísima Diputación
durante las horas ~e oficina y plazo de treinta dias hábiles:
a contar desde el SIguiente al de la publicación del anuncio de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», acompaña·
da de los documentos acreditativos de los méritos y motivos de
de los di?cumentos acreditativos de los méritos y motivos de
preferenCia .que los concursan~~ aleguen al objeto de que
puedan servIr de elementos de JUIcio en la resolución del con
curso.

Séptima.-El que resulte nombrado deberá justificar docu
mentalmente en el plazo de los treinta días sigUientes al de
su designación, que reúne las condiciones exigidas para tomar
parle en el concurso.

Los concursantE.>s funcionarios de Hacienda o provinciales
deberán presentar en el mismo plazo certificación relativa a su
expediente personal, con indicación de haber sufrido o no co..
rret"ción disciplinaria.. y caso afirmativo, el motivo de la misma.

Oct'ava.-Los derechos y obligaciones del que resulte desig
nad{) se ajustarán a los preceptos del Estatuto de Recaudación,
~glamento ~el Serv~cio de contribuciones de esta excelentí
SIma DiputaCIón Pr(jvm~ia:l y, en general, cuantas disposiciones
relacionadas con el SerVIClo haya dictado o pueda· dictar el Es·
tado o esta corporación.

El nombramiento se efectuará por tiempo indefinido salvo
separació~ o renu~cia del cargo, conforme a los preceptos re
glamentarIOS, y t.I cesare la excelentísima Diputación en el
Servicio, .10 har~ igualmente el Recaudador de Zona, en el plazo
que se fIje y sm dt'recho a indemnización alguna.

. N?vena.-Para atender a los gastos totales de la Zona re
t~IbUlble con el beneficio minimo correspondiente a la categu
na que le corresponde y estimular su gestión el Recaudador
nombrado disfrutai';3 de los siguientes premios de cobram:a:

En voluntaria:

El 4,30 por 100 del importe de la recaudación en dicho pe
riado.
En ejecutiva:

~~ El 50 J?Or 100 de los recargos de apremio que por recau·
dac~on ejecut...a de valores en recibos y certificaciones de des
cubierto corresponde. a la excelentísima Diputaciótl en relación
~ la Zona, en. su carácter de Entidad concesionaria. del ser~

nclo en la ProvUJ.cia..

b) El 5 por 100 de recargos de apremio de l~ cert1ficaoio
nes de débit08 de otros organismos, cargadas a la Zona a tra.
vés de la TesorerÍ"a de Hacienda.

PREMIO DE BUENA GESTIÓN

La recompensa especial por incremento de recaudación a
que se refiere el artículo 195 del vigente Esta.tuto de Ftecauw...
ción, se abonar~ íntegramente al ~caudador, siempre que
éste no hubiere lllcurrido en corrección disciplinaria determi
nante de la pérdida de este premio.

Garantizado al Recaudador el beneficio núnimo de pesetas
225.000 anuales, que corresponde a la Zona por venirclaslf1cada
en segunda categoría, la excelentisima Diputación podrá madi·
ficarlos premios de cobranza por recaudación voluntaria o eje-
cutiva para que aquél sea efectivo; reservándose asimismo tal
facultad d;~ modificación de premios para el supuesto de que,
por elevaclOn sensiblt. de los cargos se sobrepasare excestvamen~
te diCho beneficio minimo. En este' caso, la excelentisima. Dl~
putación notificará al Recaudador las alteraciones de premios
que acu.erde, a fin de que en el plazo de un mes manifieste aquél
s~ le interesa o no pr?s~guir en el ejercicio del cargo, al cual.
sm emb~l'g?, no podra renunciar antes de que finalioe: el se
mestre SIgUIente a aquel en que le fuera notificada la modifi
cación.

A los antes indicados efectos, el Recaudador vendrá obligado
a contabilizar los productos y gastos de la Zona conservando
los oportunos justificantes a disposición de la corPoración Pro
vincial.

Décima.-La fianza que habrá de garantizar la gestión del
9ue resulte nombrado se fija en la cantidad de 303.000 pesetas,
Importe de~ ? por 10~ ~l cargo de voluntaria que se calCUla
para el. proXImo ejerCICIO de 1970, y deberá. quedar constituida
nece.sarl!UIl~nte dentro del pl~o de dos meses, a coJltar desde
el dla SIgUIente al de la publIcación del nombramiento de Re
caud~or e:n el «Boletin Oficial» de la provincia.

. DIcha fIa~, tratán~ose ~e funcionarios de Hacienda o pro
vmciales, podre. constitUIrse mtegramente en tnetálico o valores
del Estado o mediante póliza de Seguro de'la Compañí... Espafiola
de seguros de Crédito y Caución, que deberá consignar de mod.o
expres,? que el afianzamiento alcanza a todas las responsabili·
dades Imputables al Recaudador que garantiZa..

En el caso de que el designado lb sea por el tumo Ubre el
50 por 100 de la fianza habrá de constituirse necesariamente' en
metálico o valores. y el otro 50 por 100 podré. serlo en pó}iza de
seguro .de.la expre8a.da Compañía, con ·los requisitos anterior~
mente mdlC'ados.

La fianza en metálico o valores se formalizará mediante
escritura pública en la que se consignará la facultad de la
excelentísima Diputación Provincial para. dísponer del'efectivo
o enajena~ los valores que la constItuyan en cuantía bastante
para cubnr los alcances o descubiertos por responsabilidades
que en la recaudación puedan producirse. serán de cuenta del
Recaudador designados cuantos gastos fuere preciso realizar
en orden a la formalización de la mencionada fianza y entre
ellos, el impuesto sobre Transmisiones y Actos Jurldi¿os 'Docu
me.ntados y pnmera copla de la escrítura. que deberá quedar
umda al expedien~e del Recaudador nombrado.

No obstante, el régimen de fianza individ~al regulado por la
presente base de que queda hecha referencia, el desi,guado. podrá
acoge~se, cuand08e Implante, al sistema de fianza colectíva
que v1ent: acordada por la excelentísima Diputación ProvinciaL

UndéCIm.a:-EI nombr~miento de Recaudador efectuado por
la excelentIsIma DIputacIón Provincial en resolución de con
curso, podrá ser impugnado ante. el excelentísimo señor Minis·
tro de Hacienda en la forma y plazo Que determina la. norma
novena del articulo 27 del Estatuto de Recaudación

Una vez firme el nombramiento y constituida la' fianza, el
~~auda.dor n?~brado se P?sesionará de su cargo, y si no lo
hICIere. lllCUrr¡ra en la sancIón prevista por la nonna sexta. del
mencionado articulo 27 del Estatuto.

Duodécima.-El Recaudador vendrá obligado a efectuar la
~obranza, en periodo voluntario y ejecutivo, de los· arbitrios e
~~uestos. provi.~ciales y municipales que acuerde la excelen
h~sIma Dlput~.clOn, en las condiciones económicas que vengan
fijadas .0 se fIjen e~; 10 sucesivo por la corporación Provincial.

P~evla Rutorizaclon .expresa de la excelentísima Diputación,
podra. encargarse tambIén de la cobranza de arbitrio impuestos
o recur~os de OrganisrnC? ajenos al Estado, a la Corporación
ProvinCIal y a las mUIllcipales de la Provincia fijandose en
cada caso las oondiciones al efecto. '

Decimotere:e!a.-8erán de cuenta del Recaudador nombrado
las responsablhdades que ~ deriven del perjuicio de valores. y,
en general, .~uantas se exijan a. esta excelentísima Diputación
por la geshon recaudatoria en la Zona objeto del ooncur80
proporcionalmente al tiempo de su gestión y Con independencia
de cuanto. respecto a las circunstancias determinantes de dicha
responsab.Ill(~ad pueda tener este Organismo pata con la Ha
cienda PUblIca, de acuerdo con lo que establece el vigente Es.
tatuto de Recaudación.

Decimocuarta.-El Recaudador nombrado habrá de residir
nE:cesariame~te en la' capitalidad de la Zona y establecer en la
mIsma la ofIcina recaudatoria.

Decimoquinta.-En lo no prevUito por las pre6elltes bases oon
respecto al concurso y relaciones tiel Reca.udador con la .x....
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l~ntísima. DiputacIón Provincial, se estará a lo que establece el
~gente Estatuto de Recaudación, Orden del Ministerio de Ha
cIenda de concesión .del Servicio a la corporación provincial,
~lamento del servIcio aprobado por estE! Organismo, dispo·
slcIones complementarias y precedentes administrativos esta
blecidos por acuerdos firmes de la excelentísima Diputa-eión.

Las precedentes bases fueron aprobadas por el Pleno de la
excelentíSima Diputación Provincial en $esián celebrada el día
22 de agosto de 1969.

Málaga, 6 de octubre de 1969.-EI President.e.-6.40Fl-A.

RESOLUC¡ON del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al coneurso-oposición libre para proveer
una plaza de Restaurador de Museos (Museo de
Zoología).

En el ooncursQ-ooposición libre para proveer UTIU, plaza de Res~
taurador de Museos (Museo de Zoología) ha sido admitido el
aspirante. don Vicente Santana Esplugues.

El Tribunal cal1ficador ha quedado constituído en la 5j·
guiente forma;

Presidente: IlL.strisimo sefior Delegado de servicios de Cul·
tura. don José Luis de Sicart Quer.

Secretario: El de la Corporación. don Juan Ignacio Benne
jo y Gtronés.

Vocales: Doctor don Enrique GRdea Buisán, Catedrático de
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Barcelona; don
Pedro Lluch Capdevíla. y como suplente don Augusto María
Casas Blanco. representante de la Dirección General de Adm'i
nistración Local; y don Francisco Español 0011, Director del~
Museo de ZoolOgía.

Se convoca al aspirante admitido para realiZar el ejercicio
de la oposición previsto en la base octava de la convocatoria.
que se celebrará el 30 de octubre de 1969. a las diez horas, en
el Museo de Zoologia.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en las
bases 6." y 10 de la convocatoria y en los articulas séptimo, oc·
tavo y noveno del Reglamento sobre Régimen General de .Opo-
siciones y concursos de los funcionarios públicos. de 10 de mayo
de 1957

Barcelona, 3 de octubre de 1969.-El Secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y Gironés.-6.398-A.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Adm1.-
nistracián Pública pen- la que .~e anuncwn cursos
de jormación y perfeccionamiento paTa funciona·
rios del Cuerpo Administrativo.

De conformidad con el articulo 1.0 de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 31 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 11 de agosto) y la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 21 de julio de 1966 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 11 de agosto),

Esta Escuela Nacional de Administración Pública ha re
suelto anunciar los cursos de formación y perfeccionamiento
p~ra fU!1cionarios del Cuerpo General Admintstrativo, que se

~celebra.ran durante el primer trimestre del presente año aca-
démico. de acuerdo con las siguientes normas: .

1. CURSOS ANUNCIADOS Y DESARROLLO DE LOS MISMOS

Primera.-cursos de jormación.

XX Curso, del 3 de noviembre al 19 de diciembre en ré
gimen de jornada de mañana, de nueve a trece treinta horas,
todos los dias laborables, excepto sábados.

. XXI Curso. del 3 de noviembre a.1 19 de diciembre. en ré
gImen de jornada de tarde, de dieciséis a veinte treinta horas,
todos los días laborables, excepto sábados.

~l programa d~. estos cursos constará de las siguientes ma
tenas: OrganizaclOn del Estado y de la Administración PÚ
bliCB;, organización y métodos de trabajo, relaciones humanas
y p~b1ic~, régim~~ de la función pública, procedimiento ad
miI1lstratlvo, estadlStica. documentación y obras de consulta,
máquinas .de oficina, organización y legislación especial del
Ministerio respectivo. .

Segunda.-Cursos especiales de perjeccionamiento.

1 Curso sobre Régimen general de la Seguridad SOcial,
del 3 al 14 de noviemqre, en régimen de jornada de mañana,
de nueve a trece treinta horas, todos los días laborables, ex
cepto sábados.

El programa de este curso constará de las siguientes ma
terias: El sisooma español de Seguridad Social. Afiliación y
encuadramiento. Cotización y recaudación. Incapacidad labo-
ral transitoria. Asistencia sanitaria. Servicios sociales y asis
tencia social. Prestaciones económicas por incapacidad laboral
transitoria. Pensiones y subsidios por invalidez. Pensiones y
subsidios por vejez, muerte y supervivencia. Protección a la
famUla.

It. SOLICITUDES y CERTIFICADOS FINALES

Tercera.-Quienes aspiren a participar en los cursos de-
berán dirigir sus solicItudes al Director de la Escuela Nacional
de Administración Pública con una antelación al menos de
diez dias naturale~ en relación con la respectiva fecha de
comienzo.

También deberán remitir a la Subsecretaria del Ministerio
del cu9.1 dependan una copia de la solicitud, junto con un
escrito en el que se señale que el original ha sido cursado a la
Escuela Nacional de Administración Pública

Para asistir a los cursos será necesario que los aspirantes
selec'Cionados obtengan el correspondiente permiso del 5ubse-
cretano, debiendo solicitarlo una vez que el aspirante baya
recibido la comunicación de la E.<!cue1a Nacional de Adm1~
nistración pública.

Cuarta.-Las solicitudes, que se ajustarán al modelo que
se inserta al final de la presente Resolución, podrán presen
tarse directamente en la secretaria de la Escuela Nacional
de Administración pública (Alcalá de Himares, Madrid> o en
los Gobiernos Ciyiles y en las oficinas de Correos. confonne
previene el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo.

Quinta.-Para asistir a los cursos de perfeccionamiento a
que se refiere la nonna segunda de la presente ResolUción
será requisito preferente haber participado con anterioridad
en algún curso de formación y desempeñar un puesto de
trabajo relacionado con el contenido del curso.

8exta.-A la vista de las solicitudes, la Escuela Nacional
de Administración Pública comunicará directamente a los in·
teresados el curso en el que pueden tomar parte, asi como
las indicaciones sobre su incorporación al mismo.

Lds aspirantes seleccionados deberán solicitar el permiso
a que se refiere la norma tercera.

Séptima.-Al finalizar cada curso, la Escuela Nacional de
Administración pública expedirá un certificado de asistencia,
en el que hará constar, en su caso, la mención de «con apro
vechamiento».

Octava.-Asimismo, la Dirección de la Escuela Nacional de
Administración Pública remitirá a la Dirección General de la
Función Pública relación de los certificados expedidos. a los
efectos previstos en el artículo 28, párrafo segundo, de la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado'

Alcalá de Henares, 8 de octubre de 1969.-El Director. An
drés de la. Oliva de Castro.


